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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste PERIÓDICO pe publica  los  l ú n b s . m iérco les  y  v ie r n e s .— L os suscrítores de esta  Ciudad ,  pagarán  6 r e a l e s  a l  mes, y  8  los  de f u e r a ,  franco  e l  p o r t e . Los anuncios particulares que se  quieran  insertar  en  e l  B o l e t ín ,  pr é via  licencia  d el  S eñor G obernador , pagarán  medio rea l  por l ín e a .
PARTE OFICIAL.

m í o s  D E L A  GACETA DE MADRIDPRESIDENCIA
8. M, la Eeina Nuestra 

Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
'impoi'tante salud,

Ministerio de la Gobernación.
Subsecretaría.— Negociado 5.'*,

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins- 
tóncia de Alcaráz para procesar á Doña 
Juana Rodríguez, Maestra de Villapala- 
cios, por desacato á, la Autoridad, tía con- 
sullailo lo siguiente:

«Esta Sección lia examinado el expe
diente en que el Gobern dor de la provin
cia de Albacete ha negado al Juez de Al
caráz la autorización que solicitó para 
procesar á Doña Juana Rodríguez, Waes- tra de, Villapalacios.
_ Ri'siilia que habiendo dirigido la 

cilaiia Mae.sira una exposición al Gober
nador de la piovinoia quejándose de falta 
de pago en sti dotación y de persecucio
nes ejercidas en su persona por el Alcalde 
'e  villapalacios D. Jo.sé Librado tiesta, 
este acudió al Juzgado de Alcaráz dernan- 

*̂6 injuria y de calumnia á la ci- 
eda Rodríguez por el conté..ido de la 
exposición y e! de un suelto ó comunica-
0 publicado en el periódico la E du

cación:
Que el Juzgado, de conformidad con 

parecer del Promotor fiscal, desestimó 
pretensión del Alcalde, condenándole 

pngo de las costas causadas, y mandan

do formar pieza separada contra la Ro
dríguez por desacato al Gobernador con 
motivo de ciertas frases usadas en la re
ferida exposición:

Que del expediente gubernativo apa
rece justificado que á Dona Juana Ro
dríguez se le adeudaban ciertos atrasos 
correspondientes á los años de 1859, 
1860 y 1861, los que reclamó varias 
veces produciendo la última exposición, 
en la que constan las palabras que dieron 
lugar a este proceso:

Que el Juzgado solicitó la competente 
autorización para procesar á Doña Juana 
Rodríguez por creerla comprendida en el 
caso tercero del núm. 2 ."delart. 192 del 
Código penal, penado en el párrafo se
gundo del nrt. 195:

Que el Gobernador la negó fundándo
se con el Consejo en que solo había una 
falla de respeto, para la que bastaba una 
corrección en la esfera administrativa:

Visto el caso tercero del núm. 2 . ' del 
art. 192 del Código penal, que caliBca 
desacato contra la Autoridad la calumnia, 
injuria, insulto ó amenaza dirigida á un 
superio;* con ocasión de sus funciones:' 

Considerando que las palabras que 
han motivado este procedimiento, arn 
cuando puedan ser poco respetuosas, no 
constituyen el desacato previsto y penado 
en los artículos 192 y 193 del Código 
penal,

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órdcn lo comunico á V. S. para su 
conocimiemo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1865.M ib a fl o r e s .
Sr. Gobernador de Is provincia de Alba

cete.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á Pa
blo Tomás Edesa y Gutiérrez, Alcaide de 
la cárcel do Renedo, por connivencia en 
la fuga de un preso, ha consultado lo si
guiente;

«Excmo. S r ,: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Santander de

negó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
capital, para procesar á Pablo Tomás 
Edesa y Gutiérrez, Alcaide de la cárcel de Renedo.

Resulta;
Que en el dia 8 de Noviembre último 

se fugó de la referida cárcel e l . preso 
Bartolomé Roldan, que iba de tránsito 
para el Juzgado de Potes, habiendo vio
lentado la puerta, al parecer con un pa
lo que se encontró dentro del local, y 
que, según se dice, pudo suministrarse 
desde la calle al fugado:

Que habiendo notado el Alcaide Pa
blo Tomás Edesa la fuga del preso cuan
do regresó á la cárcel después de reco
ger la correspondencia que iba de Madrid, 
como cartero que era del Ayuntamiento, 
lo puso inmediatamente en conocimiento 
del Teniente de Alcalde y destacamento 
de la Guardia civil;

Que según se ha hecho constar el 
Alcaide Edesa es persona de muy buenos 
antecedentes; lo cual, y la circunstancia 
de que por desempeñar la cartería desde 
mucho ántes habia de tener que estar 
muchas horas fuera del local de la cár
cel, se tuvo presente por el Ayuntamien
to al conferirle el cargo de Alcaide, lo
mando además en cuenta la dificultad de 
encontrar persona que por solo la dota
ción de la Alcaidía se prestase á desem
peñar esta:

Que dado traslado de estas diligencias 
al Promotor fiscal, conceptuó que el Al
caide era reo del delito de que habla el 
art. 276 del Código penal; y de cónfor- 
miJad con este dictámen, el Juez de pri
mera instancia solicitó del Gobernador de 
la provincia le autorizase para continuar 
los procedimientos contra e! Alcaide, lo 
cual denegó el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que no aparecía el menor in
dicio por donde pudiera suponerse conni
vencia del Alcaide en la fuga del preso; 
en que tampoco podía hacérsele un ver
dadero cargo por no haber estado cons
tantemente en la cárcel porque se lo im
pedía el desempeño de la cartería, y 
porque sí existía algún abuso en el hecho 
de que una misma persona ejerciese dos 
cargos hasta cierto punto incompatibles, 
solo á la Administración correspondía cor
regirlos.

Visto el art. 276 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co culpable de connivencia en la evasión 
de un preso cuya conducción ó custodia 
le estuviese encomendada:

Considerando que si bien el Alcaide 
Pablo Tomás Edesa se ausentó del pue
blo de Renedo dejando encerrado en la 
cárcel al preso que iba de tránsito Bar
tolomé Roldan, aquella ausencia la efec
tuó para cumplir las obligaciones del car
go de cartero que también desempeñaba el Alcaide:

Considerando que al ser nombrado 
Edesa para el destino de Alcaide venia 
desempeñando el de cartero desde tiem
pos anteriores, y que el Ayuntamiento le 
nombró tal Alcaide para que desempeña
se este oficio á la vez que el de cartero:

Considerando, por lo mi.<?mo, que no 
puede culparse á Edesa porque se ausen
tara del pueblo en ocasión que se hallaba 
en la cárcel el preso;

Considerando que no aparece que en 
la evasión de Bartolomé Roldan tuviese 
intervención ni participación de ningún 
género el Alcaide, y que por haberse ve
rificado durante la ausencia justificada de 
este, no hay méritos para atribuirle res
ponsabilidad de ningún género.

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador, y lo acordado.»

y  habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Julio de 1863. M ir a flo r e s .
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander.

REALES DECRETOS.

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala segunda de 
la Audiencia de Barcelona y el Goberna
dor de la provincia de Gerona, de los cua
les resulta:

Que por escritura de 15 de Marzo de 
1851 Don Francisco y Don José Tubau 
vendieron á Don Amonio Subrá un manso 
de heredad, llamada del Puig, con sus 
agregados en precio de 11.960 libras 
barcelonesas, de las cuales pagó en el 
acto el comprador 500, y retuvo las res
tantes con el objeto de satisfacer varias 
deudas que sobre los vendedores pesaban, 
y también para llevar á  efecto la reden
ción de cinco censales á que la finca se
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hallaba afetUa, y de los ciiales dos perle-» 
necian á otros taiHos beneficios eclesiásti
cos, otros dos al monasterio de Uipoll y 
colegiata do San Juan de las Abadesas, 
y el último á un particular;

Queá pesar de haberse obligado el 
ftornpradoi' Subrá á la redención dentro 
(Icl término de 10 años y al pago de las 
pensiones vencidas y que vencieren hasta 
la extinción de los censales, espiró el 
plazo sin cumplir aquellas condiciones, 
si bien resulta que solicitó en 1856 d§l 
Comisionado <ie Ventas de bienes del Es
tado la redención de los censales respec- 
livus, insistiendo nuevamente en ÍBtíl:

Que los vendedores dei manso Piiig, 
apremiados al pago de las peiisionCvS por 
algunos de los antiguos perceptores de 
los censales, propusieron ante el Juzgado 
(lo Herga demanda ejecutiva contra Don 
Antonio Subrá, dirigida á astígurar, no 
solamente los capitales do los censos para 
su luición, sino el importe de las pensio
nes vencidas y el reintegro, habiendo te
nido (¡lie desembolsar por oonsccuencia de 
reclamaciones do uno de los perceptores 
de los réditos:Que despachado mandamiento de eje
cución en los términos pretendidos por 
los demandantes y citado do remate el 
demandado, opuso este la correspondienle 
declinatoria de jurisdicción, alegando que 
el asunto era de índole adminislraliva: pe
ro deseslimaila la escepcion por el Juz
gado, apeló el interesado; y admitida la 
apelación en áinbos electos, remitiéronse 
ios autos á la Audiencia:

Que mientras tanto había acudido lam* 
bien Don Antonio Subrá al Gobernador 
de Gv r̂ona entablando a oportuna inhibi
toria; y admitida por atpiella Autoridad, 
ofició ai Juzgado requiriéndole de inhi
bición, de conformidad con el Consejo 
provincial, fondándose en que el Estado 
30 halla manifiestamente interesado en la 
cuestión pendiente en razón á haberse 
incautado de io '̂ cuatro censos de cuya 
redención y liquidación so trata:

Que trasmitido [lor el Juzgado el ofi
cio do rfi((iierimienlü á la Sala segunda 
de la Audiencia, donde ya se encontraban 
los autos, recayó semencia, en la cual, 
de acuerdo con el diclámen del Fiscal, de
claróse competente la ileal jurisdicción or
dinaria, ya por que habiendo sido inter
puesta la declinatoria ante el juzgado no 
procedía la inhibitoria posteriormente en
tablada. y ya por tratarse del cumplimien
to de un contrato cebbrado entre parti
culares que en nada puede afectar á los 
intereses del Estado, puesto que el inte
resado en redimir los censales que se men
cionan, procurará en su dia verificarlo 
en la forma conducente á quedar libre 
de aquellas cargas:Y habiendo insistido el Gobernador 
en su anterior acuerdo después do oir nue
vamente al Consejo provincial, resultó el 
presente contlielo.

Visto el arl. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855, según 
el cual corresponde á la Junta Superior 
de Ventas do bienes del Estado la resolu
ción de todas las reclamacionos é inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus re
denciones:

Vista la ley de l." de Mayo de 185o, 
cuyo artículo i d e c l a r a  en estado de ven
ia todos lus predios rústicos y urbanos, 
censos y foros pertenecientes al Clero:

Yíslas las leyes posteriores do 11 do 
Julio de 18o6, 11 de Marzo do 1859 y 
7 de Abril de 4861, que confirmaron la 
anterior prescripción disponiendo la in
cautación, redención ó enajenación de los 
mismos bienes y censos espresados:

Visto el art. 14 del Ileal dccrelo de 
21 de Agosto de 1860, en que se previe
ne que la Junta Superior de Ventas y las 
de provincias procederán respectivamente 
á la aprobación de los espedientes de re
dención de censos eclesiásticos que se ha
llaren pendientes al espedirse el Real de
creto do 26 de Setiembre de 1856:

Vistos los artículos 82 y 83 de la ley 
de Enjuiciamiento civil^ según los cuales

las cuestiones de competencia pueden pro
moverse por inhibitoria ó por declinatoria, 
y el litigante que hubiese optado por uim 
de estos medios no podrá abandonarlo, ni 
recurrir al otro, ni emplearlo sucesiva
mente, debiendo pasarse por aquel á que 
se haya dado preferencia.

Considerando:
1 .0- Que las competencias de que trata 

la ley de Enjuiciamiento civil no son las 
de atribución y jurisdicción que se origi
nan entre las Autoridades atíminislrativas 
y los Tribunales ordinarios y especiales, 
y se rigen por el Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, y por tanto versando estos 
sobre negocios en que median cuestiones 
é intereses de carácter público, á los que 
no pueden perjudicar los actos de los par
ticulares, son inaplicables al caso actual 
los artículos citados de la ley de Enjui
ciamiento.2 ° Que refiriéndose el presento con
flicto á la redención de cuatro censales de 
que el Estado se llalla incautado de hecho 
y de derecho desde 1855, al tenor de las 
leyes y disposiciones que se espresan, es 
visto que el Estado mismo no puede de
sentenderse del asunto que ha dado ori
gen á la contienda, toda vez que en su 
resohieion tiene un intei’és directo y evi
dente.

5.0 Que en el hecho de haber solicita
do en Agosto de 185G Don Antonio Subrá 
del Comisionado de Ventas de la provin
cia la redención de los censales de que se 
trata, es indispensable el derecho que á 
la Administración asiste para entender en 
el negocio hasta su terminación, toda vez 
que las reclamaciones relativas á la liqui
dación de pensiones vencidas é indemniza
ción de perjuicios sufridos no son otra 
cosa que incidencia de la redención pen
diente;Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estada en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero do Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.Ministro interino de la Gobernación,M arques de M jr a flo r e s .
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobernador 
de Ciudad-Real y el Juez de primera 
instancia de Almadén, de los cuales re
sulta:

Que á consecuencia de una denuncia 
el Juez de primera instancia da Alma
dén comenzó procedimientos criminales 
en averiguación de exacciones ilegales 
cometidas por un Teniente de Alcalde 
de la villa de Chillón, apareciendo de 
las declaraciones recibidas al efecto que 
Don Policarpo Ortega, Don Domingo Ló
pez Dávila y Don Juan Moyano, Alcalde 
el primero y Tenientes los otros de la 
villa de Chillón, habían hecho la exac
ción de algunas cantidades en metálico 
en concepto de multas é indemnizacio
nes por daños que en terrenos de pro
piedad comunal y particular causaron 
algunos ganados, sin que en la mayo
ría de los casos precediera el oportuno 
juicio de faltas, ni se acreditara pro
videncia gubernativa, ni se diera recibo 
de las cantidades, ni aun se llenara al
guna otra íormalidad:

Que el Juez, accediendo á lo soli
citado por el Promotor fiscal, pidió al 
Gobernador la correspondiente autoriza
ción para procesar al Alcalde y Te
nientes de la villa de Chillón, remitién
dole en compulsa las diligencias practi
cadas:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial y oyendo á los inte
resados, en vez de conceder la autori
zación, estimó requerir de inhibición al 
Juez, fundado en que los presuntos reos, 
procediendo gubernatívameDle y en vir
tud de antiguas ordenanzas municipales,

solo habían cometido ana omisión que 
el Gobernador, como superior geránjui- 
00, debía corregir con arreglo al Real 
decreto de 18 de Mayo de 18o3;

Que el Juez, de acuerdo ron el Pro
motor fiscal, se inhibió del conocimien
to de este asunto, consultando su fallo 
con la Audiencia, á pesar de no haber 
apelado de él el Ministerio público, fun
dándose en la órden de la Sala prime
ra de la Audiencia de Albacete para 
que sustanciara, terminara y consultara 
la causa con arreglo á derecho:

Que pasados los autos á mi Fiscal, 
este esposo las razones que estimó con
venientes en apoyo de la competencia 
de la Autoridad judicial, y la Sala de
jó sin efecto el auto consultado, man
dando al Juez sostener su competencia 
con arreglo á derecho:

Que el Juez, guardando y cumpliendo 
lo mandado por la Audiencia, exhortó 
al Gobernador para que dejara espedi- 
la su jurisdicción; y este, oido al Con
sejo provincial, insistió en su competen
cia, resultando el presente conflicto, que 
se lia sustanciado por lodos sus trámites:

Visto el uiT. 75 de la ley do 8 de 
Enero de 1845, que atribuye á los Al
caldes la facultad de imponer mullas 
gubernativamente dentro de ciertos lí
mites:

Visto el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1853, que establece reglas acerca de 
las penas que pueden imponer las Au
toridades administrativas en castigo de 
faltas:

Vistos los artículos 46 y 53 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851, que 
previenen que todas las multas que se 
impongan judicial ó gubernativamente 
por delitos, fallas ú otras contravencio
nes serán exigidas precisamente en el 
papel creado al efecto por Real decre
to de 14 de Abril de 1848, y de nin
guna manera en metálico, considerándo
se comprendido respectivamente en los 
artículos 317 y 318 del Códig<» penal 
(hoy 326 y 527) el que las exigiere 
en dinero;

Vistos los artículos 326 y 327 del 
Código pena! reformado, que castigan al 
empleado público que sin autorización 
competente impusiere una contribución 
ó arbitrio, ó hiciere cualquiera otra exac
ción con destino al servicio público, y al 
que en provecho propio cometiere estas 
exacciones:

Visto el párrafo primero del artículo 
5.® del mismo Real decreto, que dis
pone que no puedan suscitar los Gober
nadores contienda de competencia en los 
juicios criíninales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcional ios de 
la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
1 . “ Que si bien corresponde á los 

Alcaldes y Tenientes de Alcalde la fa
cultad-do imponer multas gubernativa 
mente dentro de ciertos limites sin ne
cesidad de celebrar juicios de faltas, pe
ro llenando las formalidades establecidas 
en el Real decreto de 18 de Mayo de 
1853, no pueden en modo alguno ha
cer la exacción de dichas mullas sino en 
el papel creado a! efecto.

2 . ° Que el hecho de exigir una mul
ta en dinero, aun cuando no sea con
virtiéndola en provecho propio, consti
tuye una flagrante contravención al ci
tado art. 53 del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851, incurriendo sus auto
res en las penas d e . los artículos 326 
y 527 del Código penal.

5.*̂  Que solo pueden suscitarse cues
tiones de competencia en juicios crimi
nales cuando el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando estos 
hayan de resolver alguna cuestión p ré 

via, pero de ningún modo cuando de las 
dil gencias piaclicailas aparece demosUu- 
dü un delito común, y iTsuelta la cues
tión prévia que en su caso hubiera po
dido tener lugar;

Coníorniándome con lo consultado por 
el Con.^ejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal lúrmada, y que no há lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio A primero de Julio 
de mil ochocientos s ie n ta  y tres.

Está rubricado de la Real mano El Ministro interino de la Gobernación, M arques de M ir a fl o r e s .
En el expediente y autos de com- 

peleiicia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Miguel de Jerez de la Frontera, de los 
cuales resulta:

Que D. Manuel Guerrero con poder 
bastante de su padre D. José, convino 
en 22 de Setiembre de 1862 con el 
delegado del Ingeniero encargado de la 
carretera de Arco.s á  Chielana en el pre
cio del metro cúbico de piedra que se 
extrajere de la cantera situada en las 
tierras de Loma Larga, propias del Guer
rero, y lindantes con la carretera en 
construcción; dejando para después oi 
aprecio de los daños y perjuicios que ea 
dichas tierras se ocasionaran por la cons
trucción del camino:

Que en 7 de Noviembre del mismo 
año acudió D. José Guerrero al Juz
gado de San Miguel de Jerez de la Fron
tera con un interdicto de recobrar, que 
dió por resultado amparar en la pose
sión al Guerrero, condenando al conlra- 
tisla del camino como despojante:

Que el Ingeniero Jefe de la provin
cia ofició al Gobernador de Cádiz á fm 
de que llamase á sí el conocimiento de 
aquel negocio por considerarlo de com
petencia de la Administración, y el Go- 

I bernador, de acuerdo con e! Consejo pro
vincial, lo estimó asi, requiriendo de in
hibición al Juez de primera instancia, 
que se declaró competente, promovién
dose el presente conflicto, que se ha se
guido por todos sus trámites:

Visto el párrafo cuarto del artículo 
8 .“ de la ley orgánica de los Consejos 
provinciales de 2 de Abril de 1845, que 
atribuye á estos cuerpos el conocimien
to de los negocios contenciosos sobre re
sarcimiento de los daños ocasionados por 
la ejecución de las obras públicas:

Vista la Real órden de 19 de Se
tiembre del mismo año, que previene 
que ningún camino ni obra pública se 
detenga ni paralice por las oposiciones 
que bajo cualquier forma se intenten con 
morivo de daños y perjuicios que se oca
sionen; que las indermiÍAaciones solo po
drán solicitarse ante el Gobernador res* 
pectivo, y que si llegaren á ser con
tenciosos estos asuntos se decidirán por 
t’l Consejo provincial:

Vistos los arlh'ulos 16 al 24 ambos 
inclusive del reglamento de 27 do Julio 
de 1855 para la ejecución do la ley de 
17 de Julio de 1836, que señalan las 
reglas que han de observarse en la ocu
pación temporal de las fincas y apro
vechamiento de materiales necesarios pa
ra la construcción de las obras públicas.

Considerando: ,1 . “ Que los hechos calificados de des
pojo por Guerrero han tenido 
i'a la construcción de una obra pú i 
ca, por lo que este debió aduca s 
reclamaciones ante la Autoridad admi 
nistrativa, única competente en estos ca
sos según las citadas disposiciones.

2 . " Que habiendo convenido los in
teresados en el aprecio! de losque hubieran de extraerse, y dejado p
ra después el de la indemni^cjon P 

 ̂ los daños y perjuicios causados en 
t finca, no puede en modo alguno
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fioarse de despojo b  rjne se efectuó en
virtnil fie un CMijii';i[n;

(bnfiirmán (.¡nii lo cnn.^nltado por 
el Consejo de Enfado en pleno,

Vengo en dro.iijir comiietenoia 
á favor de la Administraron

Dado en Palacio a primcio de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. El Ministro interino de la Gobernación,
Warqüés iÍe Miraflores.

(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
loconsulliido porla referida Sección, lo 
coniiJiiico á \ . E .  de Real órden para 
su üoi)oi;iiii;biilo y efectos cori'espünclien- 
tes. D ios gii'iide a V. E. muchos años. Madrid ñ di Julio de 1865.

Supremo tribunal de Justicia,

M oreno L ópez.
Sr. Pj-esidente del Consejo de Estado.

Ministerio de Fomento.
Obras públicas— Aguas.

Exorno. Sr.: Pasada á informe de la 
Sección de lo Contencioso de ese Consejo 
la demanda presentada ante el mismo 
contra la Real órden expedida por este 
Ministerio en S de Febrero del año próxi
mo pasado, ha consultado lo siguiente: 

Exrmo. Sr.: La Sección de lo Con- 
tencio.30 de este Consejo ha examinado la 
demanda cuya copia acompaña, presen
tada ante el mismo por el Licenciado 
0. José María de Laredo, en nombre de 
D. José Francisco Masót, vecino de Maldá, 
en la provincia de Lérida, contra la Real 
rirden expedida por ese Ministerio en S de 
Febrero de 1862, por la que se negó la 
aiiturizacion solicitada por el interesado 
[lara aprovechar las aguas del rio Corp 
como jiierza motriz de un molino harine
ro en término de dicho pueblo.

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven á, ese Ministerio que 
habiendo acudido el I). José Francisco 
Masót al Gobernador de la provincia en 
24 do Enero de 1858 solicitando la for
mación del oportuno expediente por los 
tramites prescritos en la Real órden de 14 
de .Marzo de 1846, y que A su tiempo se 
elevase al Gobierno de S. M. para que re
cayera la Real autorización correspon
diente para el aprovechamiento de dichas 
aguas al objeto indicado, asi se a'^ordó; 
é instruido el expediente en los términos 
pretendidos, se anunció el proyecto, y en 
so consecuencia vinieron oponiéndose va
rios -Ayuntamientos y propietarios intere
sados en las aguas del rio Corp, y el 
Administrador del Duque de Sesa, Conde 
de Aitainira, como dueño de ella desde 
el Collado de la Porlella hasta el rio Se- 

por los perjuicios que el proyecto 
ocasiíjnaba á derechos piTexi-^teiites, á 
otros artefactos, al riego de varias loca- 
lidaiies y al derecho de propiedad tratan
do de llevar el agua por enmediü fie sus 
tierras, que se siiji-taban A una servidum
bre enn 'emejaiiie 'ov.' Lid,

l'asaiiii A idfnnri' el íngiuii-'i’ i J ft‘ 
del ilistriio y del Ci.u ijn  piuvmeiiil, el 
Gubernador, coiildrui.uiiiuse (“om lo-? dictA- 
menos que e • ilienm, en que fueron ile 
parecer que debía (JHsest¡mar.'5e la soüci- 
tiiil (le Ma«(H por cuanto con este proyec- 
lo .se cau.saban perjuicios A Ibrcei'o en 

A que las aguas de dicho rio eran 
aprovechadas en totalidad con aplicación 
A 'iego y A diferentes artefactos, elevó 
P- expediente A la Superioridad.

Oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, conforme A su oninion 
y A lo propuesto por la Dirección ¿>cnerai 
‘ 6 Obras públicas, se dictó la Reat órden 
reclamada en los términos referidos al 
pnni'ipio y apoyándose en tas razones ex
puestas por el Gobernador de la provincia:

La Sección, atendidos tales antece- ilenles, y
Considerando que la cuestión de que 

6s puramente gubernativa por 
cherse fundar su resolución en motivos 
c utilidad pública, que solo al Gobierno 
jpiemo es dado apreciar, concillando los 
creses generales con los particulares, 
tjpina que no procede la admisión de ‘a tlemanda.«
^ habiéndose dignado S. M. la Reina

se

MÍBÍsterio de la Guerra.
; N ú m ero^ .— Circular.
\ Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.
: ha dignado autorizar A V. E. para que 
, en el caso de que en el distrito de su 

mando, y como consecuencia de lo dis
puesto en Real órden circular fecha de 
ayer, iio hubiere empresas ó particulares 
que pidai>cl concurso de los.individuos del 
ejército en los trabajos de obras públicas 
y faenas agrícolas propias de la estación, 
puede V. E. conceder licencias trimestra
les A los individuos de tropa que lo solici
ten con objeto de disfrutarlas en los pró
ximos meses de Julio, Agosto y Setiem
bre, en los mismos términos que tiene lu
gar para las licencias cuatrimestrales de 
que trata la Real órden de 26 de Noviem
bre de 1860, pudíendo aumentarse hasta 
un duplo como término máximo el núme
ro de las que dicha Real disposición de
termina, y siempre que A juicio de V. E. 
no resulte perjuicio al mejor servicio del 
Estado; debiendo poner en conocimiento 
del Intendente del distrito el número y 
clase de los iiorabres que se separan de 
las filas, y fecha en que lo verifican.

De órden de S. M. lo digo A Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1863.Co n ch a .
Señor

Ministerio de Gracia y Jnslicia.
Circular.

La Real órden de 22 de Diciembre de 
1855, que concedió A los Relatores de las 
Audiencias la categoría que debían dis
frutar en el órden judicial en justa recom- 
pensa (leí ímprobo trabajo A (pie el des- 
emf Clin lie ?ii<; cargos les oniigj, ha pro
ducido sin embargo alguna.s reclamacio
nes soiire el modo de Computar los años 
de scj’vicio (pie se í’cqui.Ten para adqui
rir la categoría corresjaiiidiente Y pare
ciendo muy dignos de lomarse en conside
ración los servicios que los Relatores hu
biesen prestado con anterioridad A este 
cargo en las carreras judicial y fiscal 6 
en las mismas Relalorías pai'a la compu
tación de los años que exige la Real ór
den citada, la ReiuH (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver que se cuenten A los Rela
tores, para la obtención de la categoría 
correspondientes, los años en que hayan 
desempeñado interinamente Relatorlas, y 
los de .servicio en la carrera judicial o fis
cal, como si fueran efectivos ó en pro
piedad de las mismas Keiatorias.

De Real órden lo digo A V .... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde A V .... 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1865.Monares.
Sr. Regente déla Audiencia de...

En la villa y corte de Madrid, A 25 
de Junio de 1865, en el pleito segui
do en el Juzgad© de primera instancia 
de Viligndino y en la Sala segunda de 
la Audiencia territorial de Valladoliü por 
e! Ayunlamienlo del Cubo de D. San
cho con el Marqués de Cerralbo sobre 
que este exhiba los títulos en que funda 
su derecho al Señorío territorial y so
lariego de aquel pueblo, y no tenién
dolos ó siendo insuficientes, so declare 
que no es tal señor y que no debe con
tribuírsele con prestación alguna; pleito 
pendiente ante Nos en virtud del recur
so de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en 24 
de Mayo del año último dictó la men
cionada Sala:

Resultando que en 25 de Agosto de 
1859 el Procurador Don Benigno Gon
zález, A nombre y con poder del refe
rido Ayuntamiento, entabló demanda pa
ra que se obligase al Marqués A pre
sentar los títulos originarios de adquisición 
del señorío territorial que pretendía cor- 
responderle en aquel pueblo; y en el 
caso de no presentarlos ó no tenerlos, 
ó ser insuficientes, ®sej^declarase que no 
era tal (iueoo ni señor, y que los ve
cinos no debían contribuirle con pres
tación alguna, condenándole á la de
volución de las que hubiese ^percibido 
después de publicada la ley de 26 de 
Agosto de 1857:

Resultando que conferido traslado al 
Marqués de Cerralbo, presentó varios do
cumentos, y pidió que por el mérito de 
ellos se declarase que era señor terri
torial y solariego de todo el pueblo y 
término redondo del Cubo de Don San
cho, y se condenara A los vecinos del 
mismo A que no le inquietaran ni per
turbaran en su goce y aprovechamien
to j  al pago de las costas y abono de 
daños y perjuicios, desestimando las pre
tensiones de la demanda:

Resultando que puesto el escrito de 
réplica, en el que sostuvo el Ayunta
miento que los títulos presentados por 
el Marqués eran insuficientes para am
pararle y mantenerle en el goce de su 
pretendi(lo señorío territorial, y que de
bía proveerse como solicitó en la (íeman- 
da, oido el promotor fiscal; y presenta
do por el Marqués el escrito de du
plica insistiendo en sus pretensiones, se 
recibió el pleito A prueba, de confor
midad de las partes, por término de 20 
dias:

Resultando que la del Ayuntamiento 
articuló la que creyó convenir A su de
recho; y que el Juez, por auto de 20 
de Enero de 1862 admitió parte de ella, 
y desestimó como impertinentes varias 
preguntas del interrogatorio y las dili
gencias pretendidas en diferentes otro
síes del escrito:

Resultando que apelado dicho auto, 
la Sala segunda de la Audiencia en 24 
de Mayo le confirmó con las costas, y 
que el Ayuntamiento del Cubo de Don 
Sancho interpuso en seguida recurso de 
casación, fundado en la causa sexta del : 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamien
to civil, que fué admitido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Juan María BÍeo:

Considerando que la demanda del 
Ayuntamiento y vecinos del Cube de Don 
Sancho tuvo por objeto el obligar al 
Marqués de Cerralbo A la exhibición de 
los títulos en virtud de los cuales obra
ba y percibía derechos como señor ter
ritorial y solariego -de dicho pueblo y 
su término:

Considerando que recibido el pleito 
A prueba sobre la calidad de los títu
los, fueron desechados como impertinen
tes varios articulados en preguntas y otro
síes del demandante, admitiéndosele la 
prueba sobre todos los demás:

Considerando que después de confir
mar simplemente la Sala segunda de la 
Audiencia de Valladolid el auto del Juz
gado inferior, admitió el recurso de ca
sación por la causa sestadelart. 1.013 
do la ley de Enjuiciamiento civil, por 
creer que reunía las cuatro circunstan
cias del párrafo segundo del art. 1.023.

Considerando que la primera de ellas, 
seguü el 1.010, es la de que la sen
tencia, contra la cual se interpone el 
recurso, sea definitiva, entendiéndose que 
lo es conforme al 1 OH la que, aun
que haya recaído sobre un artículo, po
ne término al juicio haciendo imposi
ble su continuación:

y considerando que la referida sen
tencia de la Sala segunda, lejos de ha
cer imposible la continuación del juicio 
principal, le deja expedito su curso pa
ra que se continúe en el estado de prue
ba con la práctica de todas las diligen
cias declaradas pertinentes, careciendo 
por tanto del carácier de difiniliva en 
el sentido de la ley;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber habido lugar á la ad
misión del recurso de casación interpues
to por el Ayuntamiento del Cubo de Don 
Sancho, y mandamos que se devuelvan 
los autos A la Andiencia de Valladolid, 
y que se entreguen al Ayuntamiento los 
2.000 rs. que depositó A las resultas 
de dicho recurso.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativüy para 
lo cual se pase las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos, y 
firmamos.— Juan Martin Carramolino.—  
Miguel de Nájera Meneos.— Juan María 
Bieo.— Felipe de Urbina.— Eduardo Ello. 
Domingo Moreno.— Anselmo de Urra.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
Don Juan María Biec, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el dia de hoy, de que certifi
co corno Escribano de Cámara.
- Madrid 25 de Junio de 1863.—  

Gregorio Camilo García.

D IR E C C IO N  G E N E R A L
de Administración militar.

ANUNCIO.

No habiendo causado remate la su
basta intentada en el dia de ayer, an
te esta Direccioa y la Intendencia de 
Cataluña, para adquirir 28.000 quinta
les de cebada en la Factoría de pro
visiones de Barcelona y 5.000 en la de 
Reus, se convoca A segunda licitación, 
que se celebrará en los estrados de am
bas citadas dependencias el dia 5 de a- 
gosto entrante, A la una de la tarde, 
con sujeción A las bases y condiciones 
del anuncio para la primera subasta, 
fecha 29 de junio último, publicado en 
la Gaceta del propio dia, y bajo los 
mismos precios límites que en aquella 
rigieron, y son los de 35 rs. 67 cénts. 
quintal castellano de cebada para el 
primero de dichos puntos, y 56 rs. 27 
cénts. para el segundo.

Madrid 21 de julio de 1863.— D. 0 . 
de S. E. El Intendente Secretario, Joa
quín Galvez.
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SECCION DE lA  PKOVINCIA.

GOBIERNO BE PROVINCIA-

Circular número 130.

Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha i  5 del ac
tual me comunica la lAeal orden si
guiente:

«El Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha o del actual, dice á este Ministe
rio lo siguiente'— Exemo. S r.:— Con esta 
fecha digo al Director general de Infan
tería lo siguiente.— Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del oficio de V. E . fecha 24 
de Febrero último, remitiendo copias de 
los que le han dirigido los primeros Co
mandantes de los Batallones provinciales 
de Yich y Jaén dando conocimiento el 
primero de que los soldados del mismo 
cuerpo Jáime Balaot, Manuel Turell y 
Gabriel Mangenat bao sido apremiados 
por el Alcalde de Senmanat imponiéndo
les diez reales de multa si no pagan 
ocho jornales para la recomposición de 
caminos; y manifestando el segundo que 
la misma autoridad del pueblo de Cuevas 
de San Múreos en la provincia de Málaga, 
emplea á los Milicianos Provinciales en 
dicho pueblo en hacer el servicio de pa
trullas sin ser este estensivo á los demás 
vecinos; teniendo en cuenta lo que ter
minantemente se previene en el articulo 
sesenta de la ley orgánica de Milicias pro
vinciales y así mismo que los individuos 
referidos no debieron ser empleados en el 
servicio de patrullas ni en el de traba
jos de caminos vecinales por autoHdades 
estrañas á su insliluto se ha servido re
solver de conformidad con lo informado 
por las Seccione.s de Guerra y Marina y 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, en acordada de Í9  de Junio 
próximo pasado se reitere á las autori
dades civiles la estricta observancia de lo 
que en el articulo y ley citados so previe
ne, debiendo devolverse á los soldados de 
batallón provincial de Yich de que se 
trata, la multa que les fué impuesta por 
el Alcalde de Senmanat si la hubiesen 
satisfecho.—De Real órden lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento y á fin de 
que por las Autoridades dependientes del 
Ministerio de su digno cargo se dé cum

plimiento á  lo que en la preinserta Real 
resolución se dispone.— Lo que de Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á Y. para su 
conocimiento.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su más exacto cumplimiento 
por parte de los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia.

Albacete 24 de Julio do 4865.—  
Matías Bedoya.

Otra niim. 131.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 17 del actual, me co
munica la siguiente Real órden:

«Autorizado por el Ministerio de Ul
tramar D- Luis Torres* de Mendoza para 
publicar los documentos inéditos que se 
custodian en el archivo de Indias, refe
rentes al descubrimiento, conquista y 
organización de las provincias españolas 
en América y Occeania hasta fin del siglo 
XYJI, y deseando la Reina (Q. D. G.) que 
esta publicación de grande utilidad y 
mucho interés para la historia de nuestra 
Pátria llegue á todos los pueblos cuyo 
interés directo en las glorias de ella es 
tan conocido y justificado; deseando tain> 
bien que la obra se popularice, lo cual 
se conseguirá proporcionando su adquisi
ción de una manera fácil y poco onerosa 
y para ello aumentándose el número de 
las personas que se interesen en su ad
quisición, S. M. se ha servido disponer 
que se recomiende efioazmante la suscri- 
cion á la obra que ha de publicar los 
ántes dichos documentos inéditos, á todas 
las Corporaciones municipales y provin
ciales de España, siendo admitidas en 
sus cuentas como partida de data las can
tidades que consignen para esta suscri- 
cion. A este fin se ha de servir Y. S. in
teresar todos los Ayuntamientos de esa 
provincia, así como también á la Exce
lentísima Diputación provincial de la mis
m a.— De Real órden lo digo á Y. S. pa
ra los efectos espresados.»

Lo que hó dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conocimiento 
de los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia.

Albacete 24 de Julio de 1863.— 
M atías Bedoya.

otra núm. 132.
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán las 
mas eficaces diligencias para conseguir la 
captura del desconocido, pero que se oree 
es vecino de Llosa, pueblo inmediato á 
Jáliva, provincia de Yalencia; que des
pués de acompañar á D. Juan OrLiz Lo- 
rente, desde Caudete á la villa de Tecla, 
y de llevar por encargo del mismo un ca
ballo á la Posada de San Antonio de la 
espresada villa, desapareció en el dia 21 
á  cosa de las 8 de su mañana, juntamen
te con el referido caballo, cuyas señas se 
espresan á contiouacion; remitiéndome 
uno y otro á mi disposición, caso de ser 
habidos, para hacerlo yo a! Juzgado com
petente.

Albacete 23 de Julio de 1863 .— 
Matías Bedoya.

Señas del hombre.*
Edad, como 25 años. Estatura, regu

lar. De buenas carnes, vestido al estilo del 
país: pantalón de hilo casi blanco. En 
mangas de camisa. Alpargates. Manta 
parda con listas.

Señas del caballo.
Cerrado. La marca, escasa. Pelo, cas

taño oscuro. Corvo de las manos. Apare
jado. Brida negra completa.

otra núm. 133.
El Sr. Ministro de la Gobernación 

con focha 6 del actual, me comunica la 
Real órden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que sirva de abono en los 
respectivos presupuestos municipales el 
importe de un ejemplar que adquieran 
voluntariamente los Ayuntamientos de la 
obra titulada «Arle de descubrir los ma- 
nautiales» que ha traducido del fran
cés el Presbítero Don Nicolás Soldevila. 
De Real órden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á  Y. S. machos años. 
Madrid 6 de Julio de 1863.»

Lo que hé dispuesto se publique en

este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de los pueblos ds 
esta provincia.

Albacete 24 de Julio de 1863.— 
Matías Bedoya.

ADMINISTRACIONPRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA.

Anuncio.
Hallándose vacante el estanco de la 

villa de Pozo Lorerile en esta provincia 
por renuncia del que lo obtenía, se avisa 
al público para que las personas qae de
seen obtenerlo presenten sus instancias 
documentadas en esta Administración prin
cipal en el término de ocho dias, conta
dos desde que este anuncio se publique 
en el Boletín oficial.

Albacete 22 de Julio de 1863.— 
Alejandro B. Estrada.

SECCION NO OFICIAL.
INTERESANTE

d los Ayuntamientos.
Los estados que se citan en la 

circular núm. 75, cuyos modelos se insertaron en el núm. 50 de este periódico, se Rallarán de venta en este establecimiento, y en los de los Señores Serna y Soler, calle del Rosario núm. 10, y Don Sebastian Ruiz calle Mayor núm. 47.También se bailan de venta pliegos de repartimiento arreglados al modelo de la circular de la Administración principal de Hacienda pública, inserta en este periódico oficial núm. 55 del viernes 8 de Mayo. Recibos de talón para la contribución territorial; ídem para la industrial; Ídem para las patentes de Idem. Pliegos para la formación de matrículas, todo con arreglo á los últimos modelos.—Cargarémes. -Libramientos .=Cartas de pago.—Libros en blanco, en folio, cuarto y octavo, y papel de todas clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.

1 BARÓMETRO PSICRÓMETRO.
EN MILÍMETROS Y A 0 .** TERMOMETROS CENTIGRADOS. HUMEDAD RELATIVA Dirección Atmóme- Pluviome*"Dias. oco S
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P . 0. del Catedrático encargado. Francisco Blanes.Albacete, 1863.—Imp. de J. Diax, San Agustín. U .
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